
Guayaquil, 15 de abril del 2009 

Señorita. 

Carolina Liliana Valverde Vélez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

"COMERCIAL VALVERDE € VELEZ S.A. VALVE”, celebrada el día 

de hoy 15 de abril de 2009, tuvo el acierto de nombrar a 

usted Gerente General de la compañía para un período 

estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal 

de la compañía, en forma judicial y extrajudicial, tal como 

consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan 

de la escritura pública constitutiva de la compañía 

"COMERCIAL VALVERDE € VELEZ S.A. VALVE", celebrada el 20 

de marzo de 2009 ante el Notario Trigésimo Séptimo 

Suplente Encargado del Cantón Guayaquil Ab. Julio Olvera 

Espinoza, e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de 

abril de 2009 

Ud. Se dignara hacer constar su aceptación al pie de la 

presente. 

Con sentimientos de consideración. 

adi 
AB. LILIA CORNE 

Atentamente 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

"COMERCIAL “VALVERDE € VELEZ S.A VALVE ", que se me 

confiere según el nombramiento precedente.- Guayaquil, a 

los 15 dí 1] mes de abril del dos mil nueve. 

CARO LILIANA VALVERDE VELEZ 

CC 092429739-3 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA



NUMERO DE REPERTORIO: 16.598 - 
FECHA DE REPERTORIO: 16/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONY GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitres de Abril del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General,/de la Compañía 

“COMERCIAL VALVERDE € VELEZ S.A. VALVE, a favor de 
“CAROLINA LILIANA VALVERDE VELEZ, a foja 41.854, Registro 
Mercantil número 7.457. y 

ORDEN: 16598 
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